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SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTALl

DECRETO  NO.
"Por el  cual  se acepta  la  RENUNCIA en  un  empleo  y se  DECLARA  LA VACANCIA  DEFIN'TIVA del  cargo  ''

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUCAClÓN  DEL DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En ejercicio de sus atribuciones  legales y en especial  la conferida por el  Decreto  No. 26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que  el  retiro del  servicio  para  un  empleo  público  se  produce  en  unos  casos  por renuncia  regularmente aceptada  de
conformidad con  el  artículo 41  de  la ley 909 de 2004.

Que el artículo 27  del  Decreto 2400  de  1968 establece "La  Providencla  por medio del  cual  se acepta  la  renuncia  debe
determinFr la fecha de reti'ro y el empleado  no podrá dejar de ejercer las funcíones antes del  plazo señalado,  so pena
de i'ncurrirlen  las sanciones a que  haya  lugar por abandono de cargo,  Ia fecha que se determine para el  retiro no  podrá
ser posterior a tre¡nta (30) di'as después de presentada la  renuncia

Que de acuerdo a  lo dispuesto en  el artículo  113 del  Decreto   1950 de  1973 en  la providencia que decida   la aceptación
regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efect¡va.

Que   el   funcionario(a)   EDER   ALBERTO   TORRES   BERDUGO,   identificado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   NO.
1.O47.398.573,  manifestó  por ?scritos  auténticos  con  radlcado  NO   EXT-BOL-19-03O589,   de  fecha  del  27  de julio  de
2O19,  en  forma  espontánea  e  inequívoca,  su  dec¡sión  de  separarse  del  servicio  del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
nombrado  en  PROPIEDAD,  NIVEL  SECUNDARIA  -ÁREA  IDIOMA  EXTRANJERO  INGLES  en  el(Ia)  l.E.  MANUEL
FRANC'SCO OBREGON,  del  Municip,o  de  PINILLOS -Bolívar.

Que  el  ProfesionaI  Espec¡alizado  de  Dirección  de  P'anta  y  e'  Coordinador  de  Planta  y  personal  de  la  Secretari~a  de
educación   de   Bolívar   certlfican   con   sus   rúbricas   que   el   funcionario   EDER   ALBERTO   TORRES   BERDUGO,
identíficado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.1.047.398.573,  quien  desempeña  ei  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIVEL SECuNDARIA -ÁREA IDIOMA  EXTRANJERO  INGLES  en  el(la)  l.E.  MANUEL  FRANCISCO  OBREGON,  del
Municipio  de  PINILLOS  -BoIÍvar.

Que en  cumpllmiento de  los dispuesto en  el  artículo  34 de  la  ley  734 de 2002i  el empleado deberá hacer entrega de  la
documentac¡Ón  e  información  que  por razón  de  su  empleo,  cargo o  funcIÓn  conserva  baJo  su  cuidado o  a  la  cual tuvo
acceso,  así como a  los útiles,  equipos ruebles y blenes confiados a su guarda o administración   al func¡onario que  lo
reemplaza o a falta de este,  a su superiorjerárquico

Que con base a lo anteriori  es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA al funclonarlo(a) sollcitante, declarar la VACANTE
DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer  el  reporte  de  la  misma  a  'a  Com¡sión  Nacional  del  Servicio  Civlli  como  dispone  la
Ley 909 de 2004.

Que por lo anter,ormente expuesto.

DECRETA
ArtÍCulO   1.   ACÉPTESE   LA   RENUNCIA,   al   empleo  al  funcionario(a)   EDER  ALBERTO  TORRES   BERDUGO,
identif¡cado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No   1.047.398.573,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIYEL   SECUNDARIA -ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLES,  de  la  planta  de caigos de la  Gobernación de Bolívari
asignada a  la Secretaría de  Educación,  en  eI(Ia)  l.E.  MANUEL  FRANCISCO OBREGON,  del  Municipio de  PINILLOS -
Bolívar,  a  partir de  la fecha  de  notificación.

ArtÍCuIO  2.  DECLÁRESE  LA VACANTE  DEFINITIVA  del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NiVEL  SECUNDARIA  -
ÁREA  IDlOMA  EXTP4NJERO   INGLES,   de   la   Planta  de  cargos  de   la  Gobernación   de   Bolívar,   asignado(a)  a   la
Secretaría de Educac,on, a partir de la fecha de not¡ficación.
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Parágrafo.  Comuníquese a  la  Comisión  Nacional  del  Servic¡o Civjl,  regístrese  la  novedad  en  el  sistema  humano y
en  la  histor¡a  laboral  del  funcionario

Articulo  3.   Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y
Seguridad  social,  Grupo  de  Nomina  y  Novedades,  Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionario
retirado.

Artículo 4.  El  presente Decreto rige a  part¡r de  la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE.

Dadoen  Cariagenade  lndias  DT.  yC  ,  a  los
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P.E.  D¡rección  de  Planta
Jefe Of¡cina Asesora Jurídica
Aux Adm de Planta de Personal
Profesional  Universitario(E)  Planta  de  Personal


